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Inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia con el número 163. Sección 1ª (20/02/1968) 
Inscrita en el Registro de Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia con el núm. E.283.1 (29/01/1992) 
Declarada de Utilidad Pública por el Ministerio del Interior (26/03/1993) 
.C.I.F. G 30604540 
 

MISIÓN DE ASTUS 
Contribuir, desde la ética, en los proyectos individuales de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o parálisis cerebral y sus familias; generando, entre todos los grupos 
naturales, apoyos de calidad y oportunidades para que sean parte de la sociedad como ciudadanos de pleno derecho. 
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